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El importe del plus fijo por efectividad se calcula se la siguiente forma:  
 
Plus por efectividad = Suma de la facturación fija a lo largo del año x Z 
 
Donde Z es el valor mínimo de los siguientes: 
 
Min Z1=((K-K ref)/Ef)/Dot facturada20; Z2=(Dot-Dot facturada)/Dot facturada) 
 

La entidad remitirá la factura de este plus por efectividad  de forma anual, una vez cerrada la facturación del año 
precedente 

 
2)   PARTE VARIABLE: pago asociado al material recogido 
Este concepto incluye los costes de personal, la amortización y carga financiera de adquisición de los vehículos y los 
costes de explotación y mantenimiento de los mismos, incluyendo un porcentaje correspondiente a gastos de estructura, 
gastos generales y beneficio industrial. Para determinar el pago diferencial de la parte variable se incluye un porcentaje 
como pago de gestión administrativa y se descuenta el ahorro por eliminación. 
 
Los kilos de envases a facturar serán calculados aplicando el porcentaje de envases al total de kilos entregados en 
instalación de recuperación o reciclado. 
 

Parte variable (B*) = pago variable por recogida (B) + pago  gestión administrativa (E) – ahorro eliminación (D) 

 
Donde:  B = b x kilos de envases  

E = b x porcentaje de gestión administrativa x kilos envases  
D = d x kilos envases  

 
El factor b21 [Importe unitario de pago variable] €/kg toma los siguientes valores unitarios por tipología y por 
sistema: 
 

 (€/kg) 
tipología Iglú 

 
Carga trasera 
 

 
Carga lateral 
 

 
Soterrados 
 

Urbana 0,05633 
 

0,06173 
 

0,03483 
 

0,03739 
 

 
El porcentaje por gestión administrativa es el siguiente: 
 
Tipología urbana:   6,5% 
 
En el caso de Unidades de Gestión que agrupen varios municipios si no se pueden desagregar las cantidades recogidas 
en cada uno, se realizará un reparto de los kilos por habitante de manera proporcional a la población asignada y sistema 
de recogida por la entidad.  
 
El valor unitario (d) por eliminación toma el valor22:  d = 0,02513 €/kg 
 
Si hay indicios de que el cartón recogido mediante este sistema no cumple la ETMR del Anexo IV para la calidad 1.01, 
se podrá llevar a cabo un control de calidad. De confirmarse el incumplimiento, la Entidad y Ecoembes realizarán un 
análisis de la situación de las infraestructuras y la adecuación de las mismas. Ecoembes podrá aportar, para dicho 
análisis, un análisis de contenerización “in situ” detallado. Si como consecuencia del análisis realizado, se determina la 
necesidad de introducir mejoras, la Entidad las implantará en un plazo máximo de 2 meses. Transcurrido dicho plazo sin 
que las medidas se hayan implantado, se aplicará un ajuste en el pago variable en función del porcentaje de impropios 
que supere los admitidos en la ETMR. 
 
Incremento por dispersión poblacional 
 
El ajuste por dispersión poblacional se corresponde con un incremento del importe unitario de pago variable en los 
municipios urbanos o semiurbanos que tengan un IDP (Indice de dispersión de población) superior al valor 0, para tener 
en cuenta su parcial “ruralidad”. 
 
El valor máximo (“Incremento máximo pago variable”) del ajuste de la parte variable (que correspondería a un IDP=1), 
se calcula como diferencia entre el importe  unitario de pago variable (€/kg) de un municipio rural y el de un municipio 
semiurbano o urbano, en su caso, para cada sistema de recogida. 
 
En los municipios que tengan un IDP superior a 0, el ajuste del importe unitario de pago variable sería: 
 
Incremento pago variable unitario( €/kg) = Incremento máximo pago variable x IDP x (1 + pago por gestión 
administrativa) 
 

 
20 Dot facturada= Minimo( [Dot ref]+ Incremento máximo dotación (l/hab) x (IDP + FH); [Dot]) 

21 El importe unitario variable incorpora el coste de personal específico de la Comunidad Autónoma, en función del promedio de coste de 
los convenios laborales del sector 
22 Correspondiente al coste de eliminación en el ámbito de la Comunidad Autónoma, para vertederos controlados y que hayan internalizado 
las partidas de gasto de todas las operaciones necesarias para una correcta gestión, incluido el sellado y vigilancia. 
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